
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintidós (22) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: Municipio de Cáceres  

Radicado: 05154 31 12 001 2018-00173 00 

Asunto: En conocimiento repuesta TRANSUNIÓN 

 

Con relación a la respuesta emitida por la entidad TRANSUNIÓN, que obra en el 

escrito que antecede, se dispone ponerla en conocimiento de la parte ejecutante 

para lo de rigor. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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